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Los nuevos roles del repositorio institucional

i ntroduCCión
Desde sus albores, la iniciativa de ac-
ceso abierto - ratificada en las famosas 

declaraciones de Budapest1, Bethesda2 y 
Berlín3-, propuso la difusión libre y gra-
tuita del conocimiento ofreciendo dos 
vías alternativas para plasmar la distri-
bución de los contenidos científicos: las 
revistas de acceso abierto y los reposito-
rios digitales. Sabiamente, la declaración 
de Budapest hablaba de la convergencia 
de la vieja tradición de los científicos de 
compartir desinteresadamente sus obras 
y el advenimiento de una nueva tecnolo-
gía que permitía nuevas modalidades ha-
ciendo uso de internet. El antiguo sistema 
de comunicación científica detentado por 
las editoriales, que cada día son menos y 
abarcan más títulos, representa la moda-
lidad tradicional, comercial y, a la vez, el 
circuito de evaluación de la propia ciencia 
donde las esferas de producción y difu-
sión del conocimiento estaban aisladas.

El acceso abierto y las nuevas tecno-
logías de crecimiento exponencial han 
abierto nuevas posibilidades para demo-
cratizar el conocimiento y acelerar la difu-
sión de los contenidos rompiendo la estan-
queidad del circuito tradicional4 y han em-
pujado a las grandes editoriales a trans-
formarse, sin por ello perder la posibilidad 
de rédito. Desde el acceso abierto se ve con 

preocupación que a los grandes costos de 
suscripción, los editores más importan-
tes hayan propuesto un acceso abierto 
(vía dorada) para revistas de corriente 
principal con altísimos costos de APCs5, 
obteniendo entonces una nueva fuente de 
ganancias a costa de los pagos por parte de 
autores e instituciones. Incluso en Europa 
se plantea como posibilidad para obtener 
un acceso abierto de manera más rápida, 
la propuesta discutida en el marco de Ho-
rizonte 2020 que se denomina coloquial-
mente “the flip” (darse vuelta) y pagar por 
APCs de manera general a las editoriales 
en lugar de pagar suscripciones6. 

Muchas organizaciones como UNES-
CO y COAR se han expedido rechazando 
drásticamente esta propuesta que institu-
cionalizaría un circuito de pago diferente, 
pero no por ello menos perverso porque 
sigue restringiendo el acceso y acentúa las 

diferencias, incluso en aspectos impor-
tantes como la participación en las selec-
ciones temáticas, privilegiando temas de 
gran importancia en el ámbito de las na-
ciones más ricas frente a temáticas regio-
nales o locales de importancia social, así 
como la generalización de la lengua oficial 
de la comunicación científica.

ProBLemaS adiCionaLeS en eL CirCuito de 
ComuniCaCión CientífiCa

La publicación de resultados de inves-
tigación tiene siempre dos motivaciones: 
la primera, compartir avances y conoci-
mientos que sirvan para nuevos avances; 
la segunda está vinculada a los ascensos y 
reconocimientos, premios o castigos pa-
ra los investigadores que suceden tras los 
procesos de evaluación.

Los países latinoamericanos, y parti-
cularmente la Argentina, utilizan un sis-
tema de evaluación que puede llamarse 
“simplificado”, que consiste en el conteo 
de publicaciones en un período determi-
nado y en la localización de las revistas en 
las que se ha publicado y muy particular-
mente su posicionamiento en un núme-
ro restringido de índices que las ubican 
en los denominados cuartiles. El cuartil 
es un indicador que sirve para evaluar la 
importancia relativa de una revista den-
tro del total de revistas de su área. Es una 
medida de posición de una revista en rela-
ción con todas las de su área, que divide en 
cuatro partes iguales un listado de revis-
tas ordenadas de mayor a menor según el 
índice de impacto. 

En definitiva, la utilización del factor 
de impacto como modo de evaluar una 
carrera desconoce entre otras cuestiones, 
los orígenes y las motivaciones de la pro-
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pia existencia de ese indicador, la diver-
gencia de modos de publicación según las 
áreas del conocimiento y la diferencia en 
cantidad de publicaciones periódicas en 
las distintas áreas del saber, ocasionada, 
precisamente, por los diferentes modos 
de circulación del saber. Un amplio espec-
tro de científicos referentes ha marcado 
tales sesgos y críticas concretas; para un 
conocimiento más detallado puede verse 
el curso impartido por Isabel Bernal7.

Sale8 habla de “los dos sombreros” 
como figura que representa los distintos 
comportamientos de los propios inves-
tigadores: a la hora de actuar como lec-
tores, pretenden acceso libre y gratuito; 
en cambio como autores, se inclinan por 
revistas de pago por suscripción o con al-
tas APCs para lograr una evaluación po-
sitiva de sus carreras. Se trata finalmen-
te, en palabras de Albagli y Maciel9, de la 
“socialización del conocimiento o su pri-
vatización” pero el sistema de evaluación 
perpetúa y acentúa el circuito de comer-
cialización en desmedro de un contexto, 
el de los países a favor del acceso abierto, 
plasmado en una nueva legislación, como 
por ejemplo en Argentina la Ley 26.899 
de Creación de Repositorios Digitales 
Institucionales de Acceso Abierto, Pro-
pios o Compartidos10 y la Ley de Derecho 
de Acceso a la Información Pública11. Lo 
precedente, sin lugar a dudas confun-

de al investigador que tradicionalmente 
no se ocupa de analizar los derechos que 
cede sobre sus obras o las obligaciones 
que surgen de la legislación nueva. Estos 
conflictos se agravan porque los modos 
de implementación del acceso abierto 
no son sencillos y la implementación que 
acompaña a la legislación, muchas veces 
no es clara en los materiales que alcanza, 
las obligaciones contraídas por los inves-
tigadores y las penalizaciones en caso de 
no cumplimiento, particularmente en la 
experiencia latinoamericana.

 
ConteXto internaCionaL y PoLítiCaS de aCCeSo 
aBierto. LaS reviStaS indeXadaS
Como es de público conocimiento, el ac-
ceso abierto se ha plasmado a lo largo del 
tiempo en dos vías que han tenido dis-
tinto crecimiento y distintos niveles de 

adopción: la vía dorada de las revistas de 
lectura libre y gratuita lo que, como se 
dijo, no siempre significa que todo el cir-
cuito sea gratuito, y los repositorios de 
acceso abierto que idealmente son los es-
pacios institucionales donde los autores 
autoarchivan sus producciones. La vía 
dorada se ha complejizado y dentro de lo 
que se puede denominar la tradición de 
la ciencia resulta difícil imponer revistas 
(por fuera de las editoriales comerciales) 
de acceso abierto como competidoras 
reales de un pequeño, cuando menos aco-
tado, número de revistas de las grandes 
editoriales. Por ejemplo, la base de datos 
Scopus de Elsevier en su listado 2017 re-
porta 23.496 títulos activos mientras que 
el directorio extendido de publicaciones 
periódicas de Ulrich cuenta con aproxi-
madamente 63.000 títulos. Cabe pregun-
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El acceso abierto y las nuevas tecnologías de 
crecimiento exponencial han abierto nuevas po-
sibilidades para democratizar el conocimiento y 
acelerar la difusión de los contenidos rompiendo 
la estanqueidad del circuito tradicional.
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tarse: ¿cómo contrastar con las revistas 
que están en acceso abierto?

Numerosos estudios reportan lo que 
suena conocido de manera un tanto in-
tuitiva para el caso de Scopus y de WoS: 
existen áreas de mayor cobertura como 
las Ciencias Naturales o Ingenierías y Bio-
medicina en detrimento de las Ciencias 
Sociales, Artes y Humanidades; también 
es clara la preeminencia del idioma inglés 
en detrimento de otras lenguas12. Lo pre-
cedente también se agrava por las diferen-
tes prácticas de difusión del conocimien-
to según el área del saber13. Como conse-
cuencia de ello, la evaluación de los inves-
tigadores de distintas áreas con criterios 
idénticos y sobre todo más automatizados 
que reflexivos, determina un sesgo inne-
gable. Más allá del bias mencionado, es in-
negable que el número de citas recibidas 
-reportado por ambos prestadores de ba-
ses de datos- está fuertemente correlacio-
nado, lo que brinda un interesante nivel de 
confianza14; esta afirmación está vincula-
da naturalmente al solapamiento de títu-
los entre ambas bases de datos.

La base Scopus declara con acceso 
abierto 3.792 títulos que están con sus po-
líticas en DOAJ15, mientras que Clariva-
te16 anuncia unos 900 títulos con acceso 
abierto en la información del JCR 201517. 
El número parece pequeño y las condicio-
nes de la llamada vía dorada de las gran-

des editoriales, contra pago de APCs, no 
son alentadoras18; el reporte de JISC (Fig. 
1) va en el mismo sentido.

Sumado a esto existe un panorama 
vastísimo en relación con las políticas de 
acceso abierto de las revistas, panorama 
que además no resulta muy claro a pe-
sar de los esfuerzos de directorios como 
DOAJ o Sherpa Romeo.

La vía verde de LoS rePoSitorioS
Es interesante analizar el avance de la lla-
mada vía verde de acceso abierto, soste-
nida por el autoarchivo y también, por el 
archivo mediado de las obras en los repo-
sitorios de acceso abierto. En la consulta 
del 17/11/2017 el directorio OpenDOAR 
reportaba 3.448 repositorios en el mun-

do, claro está con diferente nivel de ac-
tualización, protagonismo y crecimiento.

El exhaustivo análisis estadístico de 
COAR no deja lugar a dudas de que, al me-
nos en algunos aspectos, la situación de 
los repositorios reproduce el estado de la 
comunicación científica por la vía de las 
revistas. Altísima preeminencia del idio-
ma inglés, y tan sólo un 8,9 % de los repo-
sitorios en América Latina («OpenDOAR 
Chart - Most Frequent Languages in 
OpenDOAR - Worldwide»20). La situación 
se agrava con el reporte de que un 74,6 % 
de las políticas de uso de los datos a texto 
completo almacenadas de los repositorios 
registrados no están definidas («Open-
DOAR Chart - Recorded [Full-text] Data 
Re-use Policies - Worldwide»21) y un 74,1 % 

fIgura 119. inForme de jisC: artÍCuLo de ProCeso de Cambios y susCriPCiones

fuente: https://www.jisc.ac.uk/reports/apcs-and-subscriptions

Hay distintos comportamientos de los propios 
investigadores: a la hora de actuar como lec-
tores, pretenden acceso libre y gratuito; en 
cambio como autores, se inclinan por revistas 
de pago por suscripción o con altas APCs para 
lograr una evaluación positiva de sus carreras.

Los nuevos roles del repositorio institucional
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de las políticas de contenido («Open-
DOAR Chart - Recorded Content Poli-
cies - Worldwide»22) tampoco están re-
gistradas. También cabe advertir que hay 
preeminencia de la tipología de artículos 
(«OpenDOAR Chart - Content Types in 
OpenDOAR Repositories - Worldwide»23) 
y una constatada dificultad para determi-
nar el porcentaje de ellos que se encuentra 
accesible sin barreras a texto completo. 
Obviamente, en este último punto hay 
un problema de reproducción porque los 
repositorios guardan mayormente artí-
culos que están publicados en revistas de 
suscripción o con APCs en las que los au-
tores publican en principio para cumplir 
un circuito de evaluación tradicional que 
se contradice con las legislaciones nacio-
nales de apertura de la ciencia, vigentes en 
distintos países. Sumado a ello, gran parte 

de las políticas internacionales van por la 
vía verde de acuerdo a los datos de la base 
Sherpa Juliet (Fig. 2).

PoSiBLeS SoLuCioneS
Una visión que resulta superadora al es-
tado actual de los repositorios institucio-
nales es la que presenta COAR en el docu-
mento titulado “The Next Generation Re-
positories” y que sostiene la necesidad de 
“posicionar a los repositorios como la ba-
se para una infraestructura en red distri-
buida globalmente para la comunicación 
académica, al tope de la cual se desplega-
rán servicios adicionales, transformando 
así el sistema, haciéndolo más centrado 
en la investigación, abierto y solidario con 
la innovación, a la vez que gestionado co-
lectivamente por la comunidad académi-
ca”24. Sin embargo, la visión precedente 

no es de una concepción fácil; para dar 
cuenta de esto basta con desplegar los dis-
tintos niveles de intervención que se en-
cuentran en el párrafo que la describe. El 
primero y más alto de tales niveles es que 
se habla de una infraestructura en red 
distribuida de manera global, es decir que 
las acciones a llevar adelante -particular-
mente los cambios estratégicos y tecnoló-
gicos-, se deben pensar en una estructura 
mayor que los consensúe. Esta mirada de 
COAR25 se ve posibilitada por su propia 
constitución: 35 países de todos los conti-
nentes y vínculos con redes regionales co-
mo “La Referencia” en el caso de América 
Latina, o la Red de Repositorios de Japón 
por citar un caso bien diferente.

Pensar en términos globales significa, 
más allá de acuerdos técnicos contem-
plar las necesidades y los contextos (entre 
otros la lengua, las políticas y las priorida-
des) muy diversos de una manera inclusi-
va. Desde el punto de vista de lo tecnológi-
co, implica seleccionar estándares inter-
nacionales y accesibles por la comunidad 
en su conjunto.

Para sostener esta comunidad debe 
existir un compromiso de las institu-
ciones académicas y de investigación, 
pero está claro que ese compromiso de-
pende de la estructura a nivel nacional 

fIgura 2. PoLÍtiCas de aCCeso abierto

fuente: Sherpa-Juliet- http://v2.sherpa.ac.uk/view/funder–visualisations/1.html
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300&caption=Recorded%20content%20policies%20-%20Worldwide). consulta 12/01/2018.

23. OpendOAR chart - content types in OpendOAR Repositories - Worldwide. (http://www.opendoar.org/onechart.php?cId=&ctId=&rtId= 
&clId=&lId=&potId=&rSoftWarename=&search=&groupby=ct.ctdefinition&orderby=tally%20dESc&charttype=bar&width=600& 
caption=content%20types%20in%20OpendOAR%20Repositories%20-%20Worldwide). consulta 12/01/2018.
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25. Rodrigues, E., & Shearer, K. (2017). Iniciativas y proyectos de la confederación de Repositorios de Acceso Abierto (cOAR). presentado 

en vII conferencia Internacional sobre bibliotecas y Repositorios digitales de América Latina (bIREdIAL-IStEc’17) y xII Simposio 
Internacional de biblioteca digitales (SIbd’17) (La plata, 2017). (http://hdl.handle.net/10915/63552). consulta 16/03/2018.
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este cuadro abonaría la idea de avanzar con el acceso abierto, pero también que es necesario realizar cambios a nivel de los repositorios para que tengan un rol activo en la 
producción y difusión de los logros académicos y científicos.
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que soporta al propio sistema académi-
co científico.

Para decirlo con claridad, la comu-
nicación académica -que en esta visión 
se centraría en el repositorio y natural-
mente en sus protagonistas directos, es 
decir la institución y sus autores-, sig-
nificaría la producción, evaluación y di-
fusión de los saberes directamente en el 
repositorio, a la vez que una ampliación 
de las tipologías de esos contenidos, más 
allá de los artículos, tesis y documentos 
tradicionales, hasta incluso contribu-
ciones menos formales o en proceso de 
creación. Naturalmente tal diversidad 
significa desafíos a la hora de analizar 
formatos de archivos, modos de expo-
sición y visualización para atender por 
un lado a la preservación pero también 
al uso de esos recursos por una comu-
nidad amplia y de saberes distintos para 
maximizar así el reúso de esos recursos 
y el beneficio no sólo para la comunidad 
académica sino también para la sociedad 
en su conjunto.

La propuesta hace de los recursos en 
sí mismos el eje de esta nueva generación 
de repositorios, por lo cual esos recursos 
deben estar claramente identificados, 
sin ambigüedad y accesibles de manera 
completa (no sólo sus metadatos). Los re-
cursos deben ser portables, es decir uti-
lizables en distintos medios, deben estar 
enlazados incluso con otros contenidos 
que los complementen o los discutan y 
que den lugar a servicios adicionales pa-
ra la comunidad en sus diferentes estra-

tos, desde sistemas de revisión por pares, 
sistemas de recomendación, anotaciones 
sobre los recursos, estadísticas de uso y 
muchos otros aspectos que a la vez signi-
ficarán compromisos tecnológicos para 
asegurar una interoperabilidad más am-
plia que la establecida actualmente en 
términos de cosecha de metadatos.

Dado que estos repositorios que ven-
drán tienen su eje en recursos alojados 
en diferentes espacios virtuales de la red 
propuesta, deben incluir enlaces bidi-
reccionales que permitan su comparti-
ción bidireccional. Lo precedente asegu-
ra la ubicuidad tan deseada de los recur-
sos y transparenta la compartición a la 
vez que crea nuevas oportunidades para 

ampliar el alcance de la oferta de servi-
cios brindados por los repositorios a ser-
vicios brindados por una red global de 
repositorios.

Un tema muy pendiente está vincula-
do a cuán machine-friendly es un recurso. 
Resulta muy sencillo para un operador 
humano distinguir en el sitio web del re-
positorio, por ejemplo, con qué se corres-
ponde cada enlace; es particularmente 
sencillo, por citar un caso, distinguir qué 
enlace lleva al documento que tiene el 
texto completo del recurso pero esto no 
es sencillo para una máquina; lo mismo 
sucede con los derechos o los enlaces a 
otros recursos, por mencionar apenas 
un par de aspectos más. Es decir que de 
algún modo las nuevas tecnologías en las 
que se implementarán los repositorios 
y sus servicios, deberán brindar enlaces 
lo suficientemente anotados como para 
ser reconocidos de manera fácil por las 
máquinas. Está claro que pensado en 
términos de una red global, un sencillo y 
exitoso protocolo asincrónico que cose-
che metadatos de manera esporádica no 
alcanza. De algún modo tiene que exis-
tir en la red una sincronización así como 
alertas constantes sobre novedades de 
agregados o de bajas de recursos.

Parece imprescindible pensar míni-
mamente que los enlaces contengan una 
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Los modos de implementación del acceso abier-
to no son sencillos y la implementación que 
acompaña a la legislación, muchas veces no  
es clara en los materiales que alcanza, las obli-
gaciones contraídas por los investigadores y  
las penalizaciones en caso de no cumplimiento.
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anotación, una semántica estandarizada 
que permita la comprensión por parte de 
las máquinas.

En definitiva, lo que se busca es un rol 
más activo de los repositorios que en su 
implementación permita el versionado, 
los comentarios y el enlace entre recursos 
que varían en el tiempo.

Herbert van de Sompel26 habla de un 
futuro para la publicación académica, a la 
que reconoce “en construcción” (Fig. 3).

reComendaCioneS Para rePoSitorioS 
En noviembre de 2017, el grupo de tra-
bajo de COAR dedicado a establecer los 
comportamientos esperados y las tec-
nologías necesarias para la próxima ge-
neración de repositorios, incorporó en 
su documento una imagen provista por 
Petr Knoth27 que distingue el estado ac-
tual de la mayoría de los repositorios y 
lo que se propone a futuro, remarcando 
la diferencia entre los servicios provis-

tos en la actualidad frente a los espera-
dos para el futuro.

Las recomendaciones -que tuvieron 
su origen en las historias de usuarios y 
casos de uso recolectados por COAR28-, 
enumeran una lista de comportamientos 
esperados de los nuevos repositorios (11 
de una lista inicial de 12 comportamien-
tos deseados):

1. Exposición de identificadores (de los 
recursos).

2. Declaración de licencias (a nivel de 
los recursos).

3. Descubrimiento a través de la 
navegación.

4. Interacciones con los recursos 
(anotaciones, comentarios, 
revisiones).

5. Transferencia de recursos.
6. Descubrimiento/ posibilidad de 

operaciones por lote.
7. Colecta y exposición de actividades.
8. Identificación de usuarios.
9. Autenticación de usuarios.
10. Exposición de métricas de uso 

estandarizadas (hasta a nivel de los 
recursos).

11. Preservación de los recursos.

EdUcAcIón

fIgura 3. esquema de La Futura PubLiCaCión aCadémiCa

Pensar en términos globales significa, más 
allá de acuerdos técnicos contemplar las 
necesidades y los contextos muy diversos 
de una manera inclusiva. desde el punto de 
vista de lo tecnológico, implica seleccionar 
estándares internacionales y accesibles por 
la comunidad en su conjunto.
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El mencionado grupo de trabajo de 
COAR incluye en el documento un con-
junto de herramientas recomendadas 
que pueden resultar adecuadas para lo-
grar los comportamientos esperados, los 
que al igual que la tecnología continuarán 
evolucionando; el grupo ya ha abierto un 
repositorio en Github para compartir los 
desarrollos que se realicen y permitir una 
mayor intervención de la comunidad. 

eJemPLo de aLgunaS teCnoLogíaS reComendadaS
Se recomienda una lectura exhaustiva del 
documento de COAR (“Technical recom-
mendations for next generation reposito-
ries”) sobre los repositorios del futuro. 

En las siguientes subsecciones, se 
muestran de manera muy breve algunos 
comportamientos deseados y las tecno-
logías aconsejadas. 

Para La eXPoSiCión de identifiCadoreS, LiCenCiaS y 
deSCuBrimiento en La navegaCión
En relación con la exposición de los iden-
tificadores persistentes que normal-
mente son una condición exigida para la 
integración de un repositorio a una red 
nacional, un usuario humano de un repo-
sitorio tras localizar un recurso, normal-
mente recibe también la sugerencia del 
URI para citar o enlazar ese recurso; aquí 
puede verse el enlace inicial al recurso, la 
sugerencia de cómo citar, al pie de la Fi-
gura 4. “Por favor, utilice este identifica-
dor (URI) para citar o enlazar este ítem: 
http://hdl.handle.net/10915/57473” 
que es diferente del enlace de la página 
de despegue (http://sedici.unlp.edu.ar/
handle/10915/57473) y claramente, los 
archivos del ítem, en este caso un archivo 
de la ponencia y otro de la presentación, 

que tendrán enlaces distintos. La opera-
ción de descubrimiento del enlace per-
sistente que el operador humano realiza 
sin problemas (aunque debe copiarlo y 
pegarlo donde se requiera), no es posible, 
por ejemplo, para un crawler, la solución 
es el uso de enlaces http tipeados y la he-
rramienta sugerida es Signposting.

Signposting es un arreglo que hace uso 
de encabezados para los enlaces http y de 
ese modo informa a un agente/máquina 
acerca de la naturaleza de los recursos 
que están en cada enlace, atendiendo a 
patrones que están repetidos en los por-
tales académicos. Sirve no sólo para ubi-
car un localizador persistente sino una 
licencia, los autores de una obra o varios 
recursos que pueden formar parte de un 
ítem como es el caso de la figura prece-
dente. Puede obtenerse mayor informa-
ción en https://signposting.org/. 

Como puede verse una misma he-
rramienta puede ser útil para lograr 
los comportamientos y funcionalida-
des deseadas.

tranSferenCia de reCurSoS
La concepción central de los nuevos 
repositorios tiene su eje en los recur-
sos en sí mismos, sin embargo, la idea 
no es hacer copias de recursos repeti-
dos en unos y otros repositorios sino 
que, en la mayoría de los casos, excepto 
para operaciones especiales con con-
juntos de recursos o problemas de la-
tencia, lo que se precisa es referenciar 
dónde se encuentra el recurso. Otros 
casos de transferencia completa del 
recurso que debe contemplarse están 
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marisa raquel de giusti
Ingeniera en telecomunicaciones, profesor en Letras y doctora en ciencias Informáticas de la Universidad 
nacional de La plata. directora de pREbI-SEdIcI (UnLp) y cESgI (cIc). dicta clases de posgrado en la facultad 
de Informática (UnLp). Investigadora principal de la comisión de Investigaciones de la provincia de buenos 
Aires. Sus líneas de investigación incluyen el acceso abierto y la gestión de la información, los repositorios 
institucionales, la evaluación y la preservación de objetos digitales a largo plazo. Actúa como parte del 
comité de Expertos del SnRd y dirige la iniciativa LIbLInK del consorcio Iberoamericano para Educación en 
ciencia y tecnología (IStEc).

fIgura 4. Página iniCiaL de un Ítem en sediCi

26. treloar, Andrew, & van de Sompel, Herbert. Scholarly archive-
of-the-future. technology, 2014. (https://www.slideshare.net/
atreloar/scholarly-archiveofthefuture). consulta 16/03/2018.

27. Knoth, p. Text and data mining & Recommender systems. 
presentado en cOAR 2017 Annual Meeting, venice (Italy). 
(https://zenodo.org/record/580036#.WhazAvxiapo). consulta 
16/03/2018.

28. cOAR. technical recommendations for next generation 
repositories. (https://www.coar-repositories.org/news-
media/technical-recommendations-for-next-generation-
repositories/) consulta 12/01/2018. 
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vinculados, por ejemplo a operaciones 
que se realizan de manera externa, por 
ejemplo la preservación digital o la mi-
nería de datos pueden estar a cargo de 
otras implementaciones vinculadas 
al repositorio o incluso realizarse por 
externos.

El protocolo OAI-PMH que ha sido 
el estándar adoptado para la compar-
tición de registros entre repositorios 
por su sencillez operativa entre otras 
cuestiones, supone una asincronía en 
estas operaciones, sin embargo cuando 
se precisa una sincronización mayor de 

las existencias que incluya novedades 
sobre los recursos -nuevos, eliminados, 
actualizados- resulta necesario tener 
una lista actualizada permanentemen-
te de URIs de recursos en el repositorio 
y eso supone un trabajo más sincrónico 
entre repositorios.

El grupo de COAR ha realizado el aná-
lisis de las tecnologías viables para lograr 
los comportamientos deseados y men-
ciona a IFPS (https://ipfs.iio/), Resour-
ceSync (https://ipfs.io/ResourceSync) y 
SWORD. En este contexto cada reposi-
torio (o colección) sería un posible nodo 

IPFS trabajando en el contexto del proto-
colo ResourceSync que provee la sincro-
nización deseada.

Mientras los sitemaps básicos permi-
ten exponer un inventario de repositorio 
y metadatos relacionados con el rastreo, 
ResourceSync agrega maneras de expo-
ner los cambios sucedidos en los recursos 
y proporciona una mayor expresión a los 
metadatos relacionados con la sincro-
nización, así como enlaces escritos para 
mejorar el descubrimiento de los recur-
sos. ResourceSync se puede usar para 
descubrir y sincronizar tanto el conteni-

EdUcAcIón

gLoSario de términoS*
> aPCs (article Processing charge): tasa de procesamiento del artículo, es decir el 

costo de edición de un artículo. 
> Coar (confederation of open access repositories): es una asociación inter-

nacional que reúne a la comunidad de repositorios y a las principales redes de 
repositorios para generar capacidad, alinear políticas y prácticas, y actuar como 
una voz global para la comunidad de repositorios.

> Scopus: es una base de datos de citas y resúmenes de literatura revisada por 
pares: revistas científicas, libros y actas de congresos; pertenece a la editorial 
Elsevier.

> elsevier: editorial holandesa fundada en 1880, actualmente es una de las mayo-
res editoriales de libros de medicina y literatura científica del mundo, que además 
se dedica a producir herramientas de análisis de información.

> WoS (Web of Science): es una plataforma basada en tecnología Web que recoge 
las referencias de las principales publicaciones de disciplinas del conocimiento 
científico, tecnológico, humanístico y sociológico desde 1945. Es propiedad de 
clarivate Analytics.

> Bias: sesgo.
> doaJ (Directory of open access Journals): directorio de publicaciones de acceso 

abierto. Es un directorio en línea que indexa y proporciona acceso a revistas de 
alta calidad, de acceso abierto y revisadas por pares. todos los servicios dOAJ 
son gratuitos.

> Clarivate: empresa que opera una colección de servicios basados en suscrip-
ción “enfocados en investigación científica y académica, análisis de patentes y 
estándares regulatorios, inteligencia farmacéutica y biotecnológica, protección 
de marcas registradas, protección de marca de dominio y gestión de propiedad 
intelectual”. Sus servicios se enfocan principalmente en el análisis.

> JCr (Journal citation reports): Informes sobre citas en revistas científicas. Es 
una publicación anual que realiza el Instituto para la Información científica (cla-
rivate), que evalúa el impacto y relevancia de las principales revistas científicas 
del campo de las ciencias aplicadas y sociales. permite identificar la relevancia 
que tiene una revista dentro de la comunidad investigadora a través de indica-

dores, tales como el factor de impacto (Impact factor), el índice de inmediatez 
(Immediacy index) o la vida media cuando es citada (cited half-life), que giran en 
torno a las citas recibidas.

> JiSC (Joint information Systems committee): comité conjunto de Sistemas de 
Información. Es una empresa británica cuyo objetivo es apoyar la educación y 
la investigación, proporcionando asesoramiento relevante y útil, recursos di-
gitales en red, tecnología y servicios. Está financiado por una combinación de 
organismos de Educación Superior del Reino Unido, e instituciones de educación 
superior individuales. 

> Sherpa-romeo: es un servicio administrado por SHERpA para mostrar las políticas 
de autoarchivo de derechos de autor y de acceso abierto de las publicaciones 
académicas. La base de datos utiliza un esquema de codificación de colores para 
clasificar a los editores de acuerdo con su política de autoarchivo.

> open doar (Directory of open access repositories): directorio de Repositorios 
de Acceso Abierto. Es un directorio autorizado de repositorios académicos de 
acceso abierto. cada repositorio ha sido visitado por el personal del proyecto 
para verificar la información que se registra. brinda herramientas y soporte 
tanto a los administradores de repositorios como a los proveedores de servicios 
para compartir las mejores prácticas y mejorar la calidad de la infraestructura 
del repositorio. posee buscador con variedad de criterios. Es uno de los Servicios 
de SHERpA, incluidos RoMEO y JULIEt, administrado por el centro de comunica-
ciones de Investigación (cRc). El trabajo de desarrollo es actualmente financia-
do por JISc, con contribuciones de la organización anfitriona del cRc, la Univer-
sidad de nottingham.

> Sherpa-Juliet: es una base de datos en línea de mandatos de acceso abierto 
adoptados por organismos de financiación académica. Es parte del conjunto de 
servicios de SHERpA en torno al acceso abierto y está dirigido por JISc.

> La referencia: red latinoamericana de repositorios de acceso abierto. A partir 
de los nodos nacionales se integran artículos científicos, tesis doctorales y de 
maestría, provenientes de más de un centenar de universidades e instituciones 
de investigación de los nueve países que hoy la conforman: Argentina, brasil, 
chile, colombia, Ecuador, El Salvador, México, perú y costa Rica. 
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do como los metadatos y usa el formato 
XML de Sitemaps.

SWORD es un protocolo sencillo que 
se utiliza frecuentemente para el depósi-
to de contenidos de un sitio a otro (http://
swordapp.org/about/). Una aplicación 
concreta de este protocolo, que compar-
te contenidos entre un portal de revistas 
institucional y el repositorio puede verse 
en http://hdl.handle.net/10915/27406

ConCLuSioneS
Los repositorios institucionales de ac-
ceso abierto han recorrido un largo y 

fructífero camino y hoy no son discuti-
dos en su relación con la difusión de los 
recursos institucionales e incluso por 
su compromiso hacia nuevas prácticas 
sociales y nuevas conductas de autores 
e instituciones en relación con  la ver-
dadera protección y resguardo de sus 
obras y derechos. También es recono-
cida la visibilidad que otorga a autores 
e instituciones en rankings internacio-
nales. Sin embargo el reconocimien-
to de las limitaciones actuales en un 
horizonte tecnológico y social -que ha 
cambiado fuertemente desde su adveni-

miento en los albores del 2000-, obliga 
a cambios en prácticas y herramientas. 
Sólo un trabajo colaborativo entre los 
repositorios, sus instituciones y las re-
des reconocidas a nivel internacional, 
con acuerdos claros, uso de estándares y 
constante investigación y cambio, hará 
a los repositorios y a sus usuarios agen-
tes activos de un cambio positivo en la 
esfera de la producción y compartición 
de conocimientos para un avance social 
más rápido y sin exclusiones.

artÍCuLo Con reFerato 

> red de repositorios de Japón: cInII (Scholarly and Academic Information navi-
gator) donde se encuentra una base de datos y repositorio académico de tesis, 
libros y disertaciones de doctorado que se hayan publicado en distintos soportes. 
Está dividido en cInII ARtIcLES, cInII bOOKS, y cInII dISSERtAtIOnS.

> SediCi (Servicio de Difusión de la creación intelectual): repositorio institucional 
de la Universidad nacional de La plata, un servicio libre y gratuito creado para al-
bergar, preservar y dar visibilidad a las producciones de las Unidades Académicas 
de la Universidad.

> Bitstreams: formato de flujo de bits es el formato de los datos encontrados 
en una secuencia de bits utilizados en una comunicación digital o aplicación de 
almacenamiento de datos. El término típicamente se refiere al formato de datos 
de la salida de un codificador.

> github: es una plataforma de desarrollo colaborativo para alojar proyectos utili-
zando el sistema de control de versiones git.

> uri (Uniform resource identifier): identificador de recursos uniforme. Es una 
cadena de caracteres que identifica los recursos de una red de forma unívoca. 
La diferencia respecto a un localizador de recursos uniforme (URL) es que es-
tos últimos hacen referencia a recursos que, de forma general, pueden variar 
en el tiempo.

> Crawler: Un Web crawler (también llamado Web Spider) es un programa diseñado 
para explorar páginas Web en forma automática. La operación normal es que se 
le da al programa un grupo de direcciones iniciales, el crawler descarga estas di-
recciones, analiza las páginas y busca enlaces a páginas nuevas. Luego descarga 
estas páginas nuevas, analiza sus enlaces, y así sucesivamente.

> enlaces httP (Hypertext transfer Protocol): protocolo de transferencia de hi-
pertexto; es un protocolo de comunicación que permite transferir información 
en la Web.

> Signposting (señalización): herramienta que permite localizar elementos de 
interés a través de enlaces tipeados.

> Protocolo oai-Pmh (open archive initiative-Protocol for Metadata Harvesting): 
protocolo de cosecha de metadatos – Iniciativa de archivos abiertos: protocolo 
para la transmisión eficiente de contenidos en Internet, que desarrolla y promue-

ve estándares de interoperabilidad. Se centra en la transmisión de metadatos 
sobre cualquier material en soporte electrónico, y tiene como requisito esencial 
que éstos se codifiquen en dublin core.

> ifPS/iPfS: protocolo hipermedia punto a punto para hacer que la web sea más 
rápida, más segura y más abierta. IpfS pretende reemplazar a Http. cada archivo 
y todos los bloques dentro de él reciben una huella digital única llamada hash 
criptográfico. En los nodos elimina las duplicaciones en la red y rastrea el historial 
de versiones de cada archivo. cada nodo de red almacena solo el contenido que 
le interesa y cierta información de indexación que ayuda a determinar quién está 
almacenando qué. Al buscar archivos, le está pidiendo a la red que busque nodos 
que almacenan el contenido detrás de un hash único.

> resourceSync: protocolo general de sincronización de recursos web que apro-
vecha xML Sitemaps. Que pueden usar los administradores de repositorios para 
proporcionar información que permite que los sistemas de terceros permanezcan 
sincronizados con los recursos en su repositorio a medida que evolucionan, es 
decir, se crean, actualizan y eliminan.

> SWord (Simple Web-service offering repository Deposit): es un estándar de 
interoperabilidad utilizado por los repositorios digitales para recibir depósitos 
de contenido desde múltiples fuentes. Esto permite enviar documentos para 
ser preservados y difundidos por los repositorios digitales desde herramientas 
externas al repositorio, como por ejemplo un sistema de gestión de publica-
ciones periódicas.

> XmL (eXtensible Markup Language): Lenguaje de Marcado Extensible: es un me-
ta-lenguaje que permite definir lenguajes de marcas desarrollado por el World 
Wide Web consortium (W3c) utilizado para almacenar datos en forma legible. da 
soporte a bases de datos, es útil cuando varias aplicaciones deben comunicarse 
entre sí o integrar información.

> Sitemap: es un archivo en el que se pueden enumerar las páginas de un sitio web 
para informar a google y a otros motores de búsqueda sobre la organización de 
su contenido. Los rastreadores web de los motores de búsqueda, por ejemplo, el 
robot de google, leen este archivo para rastrear el sitio de forma más inteligente.

> XmL de Sitemaps: documento describe el esquema xML para el protocolo Sitemap.

*confeccionado por la Redacción de Visión Conjunta para facilitar su lectura.
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En el centro se destaca la insignia del 
Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 
Armadas.

El fondo está formado por el ajedre-
zado, que simboliza el Arte Militar, con 
los colores celeste y blanco de la Bandera 
Nacional. El celeste representa la justi-
cia, el celo, la lealtad, la verdad; y el blan-

co, la pureza, la integridad, la obediencia, 
la firmeza, la vigilancia, la elocuencia.

Como contorno, en la parte supe-
rior se destaca el nombre de la Escuela 
en letras doradas y en la parte inferior, 
tres palabras en latín, embanderadas: 
Nexus, Sententia y Actio, que signifi-
can Unión, Pensamiento y Acción.

Fe De eRRaTaS
en la Revista Visión conjunta Número 15 se publicó el artículo “aporte de la educación especí-
fica a la experiencia del oficial de estado mayor” del autor Kenny debiera comenzar en:

Más de treinta años han pasado y han sido testigos de cambios trascendentes en la forma-
ción académica de los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Armadas de la República Argentina. 

Fe De eRRaTaS
en la Revista Visión conjunta Número 17 se publicó el artículo “arte operacional determinación 
del centro de Gravedad” cuyo autor es christian Iván Gniesko en el recuadro del curriculum 
debiera decir:

Mayor de Infantería del Ejército Argentino. Abogado por la Universidad Nacional del Litoral, 
Magíster en Derecho Administrativo de la Economía por la Universidad Católica de San Juan. 
Oficial de Estado Mayor del Ejército Argentino. Especialista en Conducción Superior de Organiza-

ciones Militares Terrestres por la Universidad de la Defensa. Publicó en Military Review el artículo 
titulado “El estado del arte del centro de gravedad en los Estados Unidos de América” edición 
online 2017 con referato de Dale Eikmeier. Actualmente es alumno de la Especialización en Estra-
tegia Operacional y Planeamiento Militar Conjunto.

Fe De eRRaTaS
en la Revista Visión conjunta Número 17 se publicó el artículo “Ley de derribo. Disuasión y 
cooperación regional” se omitió que fue aprobado por referato.

Fe De eRRaTaS
en la Revista Visión conjunta Número 17 formó parte del comité de referato el General Gabriel 
Guerrero y la Mg eliana de arrascaeta.  

Visión Conjunta cuenta, para análisis de 
los trabajos presentados, con:

> Comité de Referato: Su función es 
asegurar un estándar académico y 
garantizar la calidad de los trabajos 
presentados.  

> Comité Editorial: Su función es res-
guardar la línea editorial institucional.

La Dirección de la revista determina la 
publicación de los artículos propuestos 
por las instancias previas evaluadoras. 

El material editado, en forma gráfica 
o en otro medio, queda amparado 
por la Ley de Propiedad Intelectual 
Nro. 11723. Siendo autorizada la 
reproducción parcial o total de los 
artículos con expresa mención de 
la fuente. 

estructura del artículo
> Título
> Nombre y apellido del autor, acompa-

ñado por un breve currículo de, apro-
ximadamente, 700 caracteres.

> Palabras clave
> Resumen o abstract, 200 a 300 palabras 

en idioma español.
> Subtítulos, finalizando con conclusio-

nes, reflexiones o cierre.

requerimientos 
> Los artículos podrán ser de opinión, 

resultados de investigación, traduc-
ciones y recensiones o comentarios de 
artículos u otras fuentes de consulta.

> Tendrán una extensión máxima de 
35.000 caracteres con espacio, en pá-
gina  A4,  interlineado sencillo.

> Numeración en cada página.
> Artículo realizado en Word; letra arial, 

tamaño de fuente 11 para todo el texto, 
en una sola columna.

> Cursivas (itálica o bastardilla) se 
utilizarán sólo para palabras de otro 
idioma o citas textuales.

> Evitar el empleo de abreviaturas y 
siglas, en su defecto aclararlas en 

oportunidad de su primer uso.
> Inclusión de ilustraciones, mencionar 

lugar donde insertarlas. En el caso de 
gráficos, mapas o material histórico se 
citará la fuente correspondiente. 

> Las citas y notas se incluirán al pie de 
cada página.

Para más información ingresar en la 
página web:
www.esgcffaa.mil.ar

Toda la correspondencia relacionada 
con la publicación será dirigida a la 
Dirección de la Revista.

Secretario de redacción de la revista 
Visión Conjunta
Eliana de Arrascaeta

Secretaría de Extensión
Escuela Superior de Guerra Conjunta
de las Fuerzas Armadas
Av. Luis María Campos 480, 2º piso 
C1426BOP,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Correo electrónico:
visionconjunta-esgc@fuerzas-armadas.mil.ar

Para acceder a la producción académica y científica de docentes, 
investigadores, alumnos y egresados del Centro Educativo de las 
Fuerzas Armadas (en español e inglés), ingrese en:
http//www.cefadigital.edu.ar
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NoRMaS De PReSeNTacIÓN 
De coLaBoRacIoNeS PaRa La 
ReVISTa VISIÓN CONJUNTA



ESCUEL
A 

SU
PE

RI
OR DE GUERRA CONJUNTA DE LAS FUERZAS ARM

ADAS

MISIÓN
“Capacitar a los alumnos en el ejercicio de la conducción en el nivel 
Operacional y en el desarrollo de las funciones del estado mayor en los 
niveles Operacional y Estratégico Militar en el marco de la acción con-
junta y conjunta-combinada, a fin de optimizar el empleo del Instru-
mento Militar de la Nación, y de perfeccionar profesionales interesados 
en la Defensa Nacional, mediante el desarrollo de ofertas educativas de 
posgrado, proyectos de investigación y actividades de extensión”.

A ese efecto, la Escuela dictará carreras de posgrado en dos niveles:

NIVEL 1: para ser impartida a Oficiales Jefes de las Fuerzas Armadas 
Argentinas y de otros países, en la jerarquía de Mayor o equivalente.

NIVEL 2: para ser impartida a Oficiales Superiores y Jefes de las 
Fuerzas Armadas Argentinas y de otros países, en las jerarquías de 
Coronel y Teniente Coronel o equivalentes.

VISIÓN
La Escuela Superior de Guerra Conjunta será el instituto académico 
militar de mayor nivel en el perfeccionamiento del Personal Militar 
Superior argentino y de otros países y graduados universitarios, en co-
nocimientos y habilidades afines a la Defensa Nacional.


